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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la  Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05337/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le nombrará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


[bookmark: _Hlk66905340]I. En fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00423/CUAUTIT/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“requerimos que la persona que presenta la rendicion de cuentas que anexo a esta peticion, presente la acreditacion para presentar esta rendicion de cuentas que ni siquiera cuenta con facturas o notas de gastos, simplemente la informacion sin sustento, adicionalmente la persona que la envia tiene ya una demanda ante sindicatura y la titular de esta dependencia sigue dandole la autorizacion a este tipo de personas conflictivas.” (sic)
Así mismo, el particular adjuntó a la solicitud los archivos denominados, “evidencia_uno.jpg” que contiene una captura de pantalla de una conversación de la aplicación Whatsapp, “REPORTE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021.pdf”, cuyo contenido se aprecia reporte del mes de septiembre de 2021 de la recaudación de donaciones del Fraccionamiento Real de San Fernando, “demnd072021.pdf”, un escrito de inconformidades dirigido a la primera Sindico.
 
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cinco de octubre dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la misma, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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III. En fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…Se remite contestación de solicitud de información...” (Sic)
En la respuesta que dio EL SUJETO OBLIGADO, adjunto el archivo denominado “SAIMEX 00423.pdf”, documento en el que menciona la Síndico Municipal, quien es la Servidora Pública Habilitada, que son hechos de controversias internas entre condominios y representantes de las mesas directivas, sin constituir una responsabilidad a la sindicatura municipal, así mismo, hace mención que la autoridad facultada para la atención de las inconformidades por irregularidades son las mesas arbitrales de la demarcación territorial donde se ubique el condominio. 

[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757]IV. Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el uno de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 05337/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló el particular como acto impugnado, así como, las razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
[bookmark: _Hlk76554159]
“no se dio respuesta a la peticion de información." (sic)

V. El uno de noviembre de dos mil veintiuno, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el particular en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno realizó sus manifestaciones conforme a derecho; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diecinueve de octubre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veinte de octubre diez de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno, así como, seis y siete de noviembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de noviembre de dos mil veintiuno, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 
Este Órgano Colegiado advierte que en el asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV, del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(Énfasis añadido)

Atento a ello, es conveniente recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO medularmente lo siguiente:

“requerimos que la persona que presenta la rendicion de cuentas que anexo a esta peticion, presente la acreditacion para presentar esta rendicion de cuentas que ni siquiera cuenta con facturas o notas de gastos, simplemente la informacion sin sustento, adicionalmente la persona que la envia tiene ya una demanda ante sindicatura y la titular de esta dependencia sigue dandole la autorizacion a este tipo de personas conflictivas.” (sic)

Conforme a lo anterior, es de señalar que mediante respuesta la Síndico Municipal, Servidora Pública Habilitada, menciona que son hechos de controversias internas entre condominios y representantes de las mesas directivas, sin constituir una responsabilidad a la sindicatura municipal, así mismo, hace mención que la autoridad facultada para la atención de las inconformidades por irregularidades son las mesas arbitrales de la demarcación territorial donde se ubique el condominio de conformidad con lo establecido con los articulo 52 y 53 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, para mayor referencia se inserta la siguiente ilustración:
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A partir de la respuesta del SUJETO OBLIGADO insertada anteriormente, el particular interpuso el presente recurso de revisión, en el que señalo como acto impugnado, así como, las razones o motivos de inconformidad: “no se dio respuesta a la peticion de información." (sic)

Por otro lado, al abrirse la etapa de instrucción, el particular rindió sus manifestaciones que conforme a derecho le correspondían, argumentando las inconformidades con la administración del Condominio, no se omite comentar que el particular menciono lo siguiente; “Por eso es que le solicito, Comisionada, que hagan que la autoridad correspondiente, haga lo que tenga que hacer con las multas de los que se portaron mal aquí en el fraccionamiento, para que nadie más quiera seguirse portando mal y que nos ayuden a comprender mejor la ley porque entendemos que tenemos obligaciones pero también tenemos derechos, y no los conocemos.” (sic); en ese sentido, se dejan a salvo derechos a afecto de que realice el trámite correspondiente ante la autoridad competente que conozca del asunto, en razón de que de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio el Pleno de este Instituto carece de facultades para iniciar de manera oficiosa procedimientos.

En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, y se concluye SOBRESEER el presente asunto, en razón de que, si bien, el Titular de la Sindicatura Municipal, substanciará el procedimiento de arbitraje, de conformidad con lo establecido en el artículo 51, de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México; también lo es que, en la misma Ley, en el artículo 29, fracción I, referiré que es facultad de las asambleas, nombrar y remover al administrador o al comité de administración a lo cual EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con la acreditación del o los administradores del condominio; para mayor entendimiento se citan dichos preceptos legales: 

“Artículo 29.- Serán facultades de la asamblea, sin menoscabo de las demás que le otorgue el reglamento interior del condominio las siguientes: 

I. Nombrar y remover al administrador o al comité de administración en los términos del reglamento interior del condominio, excepto al que funja el primer año, que será designado por quienes otorguen la escritura constitutiva del condominio;
(…)”

Ahora por lo que respecta a “…adicionalmente la persona que la envia tiene ya una demanda ante sindicatura y la titular de esta dependencia sigue dandole la autorizacion a este tipo de personas conflictivas.” (sic), el particular busca un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición, debido a que se tratan cuestionamientos realizados por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya enunciado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 

Para robustecer lo anterior, se cita el criterio Jurisprudencial, emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito, encontrado en el Tomo XXXIII, de marzo de 2011, página 2167, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, cuya tenor literal es el siguiente: 

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…	
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.”

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Es así que, los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante determina la solicitud de información del RECURRENTE se trata de información que no genera, por otra parte, se trata de un Derecho de Petición, por lo tanto resulta procedente sobreseer el recurso de revisión número 05337/INFOEM/IP/RR/2021 por improcedente, toda vez que se actualiza la fracción V[footnoteRef:1] del ordinal 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con el diverso 191 del mismo ordenamiento. [1:  V. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley] 


[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE


PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión 05337/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento a EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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‘Tendiente al acto reciamado por os promoventes diversos en la modalidad de queja exhibida
por el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), de nimero
00423/CUAUTIT/IP/2021, deriva de la recaudacion de ingresos o cuotas asi como el supuesto
permiso por parte de esta Sindicatura Municipal, supuesto que es totalmente falso dado que la Ley
que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México es muy clara para
sefialar quién o quiénes tienen esa responsabilidad y sobre todo. son hechos de una controversia
interna entre conddminos y representantes de Mesas directivas internas del Fraccionamiento Real
de San Ferando sin esto constituir una responsabilidad Administrativa a esta Sindicatura Municipal
Ya que esta dependencia esté tnicamente facultada conforme a las atribuciones sefaladas en los
articulos 186, 187, 188, 189, 190,191, 192, 194, 197, 198 del Cddigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, la autoridad facultada para la atencion de requerimientos y
oficios de particulares y solicitud de intervencion de parte de esta Sindicatura Municipal para llevar a
cabo el Inicio de Juicio Arbitral por las iregularidades que sean sefialadas en un escrito inicial y con
apego a lo sefialado en los numerales 52, 53 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en
Condominio del Estado de México que aaletra dice:

Articulo 52.- EI arbitraje tendra como caracteristica ser un procedimiento para la
resolucin de controversias que buscard proporcionar a las partes la mayor equidad
posible y se regira por los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad,
eficacia, publicidad, gratuidad y buena fe, e iniciara siempre a peticion de parte.

Articulo 53.- Podran iniciar el procedimiento de arbitraje fos conddminos o residentes de
los condominios o los administradores en términos de la presente ley, asi como las
mesas directivas, previo acuerdo de la Asamblea, en los casos de incumplimiento de los
administradores y por ol manejo indebido de os recursos que integran los fondos de
mantenimiento y administracion y de reserva.

Para iniciar el procedimiento arbitral ya sea el administrador, la mesa directiva o
cualquier persona, deberan prosentar ante las mesas arbitrales de la demarcacion
territorial en que s ubique el condominio, un escrito, que serd denominado demanda de
arbitraje, en ol que expliue las causas de controversia, mismo que deberd ir
‘acompariado de copia del acta de asamblea en la que se toma tal acuerdo, copia simple
de los documentos que acrediten su personalidad y la descripcion de los hechos.
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